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CIUDAD DE MÉXCO
SECRETARIA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAT

COORDINACIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN A POBLACIONES PRIORITARIAS

SUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIAS JURfDICA A POBLACIONES PRIORITARIAS

Ciudad de México, 3L de enero de 2025
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEt
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 7o, fracción lX, inciso C), numera[ 1 y 176 de[ Reglamento
lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; Capítulo lt, fojas 1B y 19 del Manual
Administrativo de esta Secretaría, y en atención al oficio MDPPRPA/CSP/0943/2025, del 22 de enero det año en curso,
mediante eI cuaI solicita [o siguiente:

",,,PUNTO DEACUERDO

tJnico,- Se exhorto respetuosomente a lq Dirección General del lnstituto de Asístencìa e tntegracÍón Sociat del
Gobìerno de lø Ciudad de Méxìco, d evoluor, conforme s su sufìciencìq presupuestal, lo posibitidod de reubicar los
centros de øsistenciø e integracìón sociol denominados "Plqzo del Estudiante" y "Coruño Jóvenes", ubÍcodos en la
colonÍa VÍaducto Piedod, y elaborar un plan operativo en el que ademôs de gorontìzor la integrøción y proteccÍón
de løs personas en situscìón de colle de la alcaldío lztocalco en albergues odecuados, se consÍdere el entorno en que
se ubìcan dichos albergues, así como los dìnâmicas sociøles entre los vecÍnos y los usuaríos de los CASI, para
propicior uno mejor convivencÍo,.,"

Al respecto, le informo que esta subdirección recibió información por parte de la Coordinación de la Estrategia de
Transición entre [a Calle y e[ Hogar, mediante oficio SEBIEN/cclsiDEtAPP/CETcH/o32gl2o2s, del 30 de enero de[ año
en crrrso, a través delcuat se pronuncia respecto de lo solicitado. (Se adjunta como anexo en copia simpte)

Sobre e[ particular, hago de su conocimiento que la Dirección Ejecutiva del lhstituto de Atención a Pobtaciones
Prioritarias se encuentra imposibititado para atender su solicitud sobre evaluar, conforme a [a suficiencia presupuestal,
ta posibilidad de reubicar "..,los centros de asistencio e integración social denominodos "Plazo del Estudiante" y "Coruño
Jóvenes",,,", hoy Centro de Valoración y Canalización (CVC), toda vez que carece de atribuciones para ello. Lo anterior,
como es de su conocimiento, e[ artículo 176 del Reglomento tnterior del Poder Ejecutivo y de la Administroción Público de
Ia Ciudad de México,le confiere las siguientes atribuciones:

" .. .Artículo 176.- Corresponde o la Direèción EjecutÌvo del tnstituto de Atención a Poblociones Prioritarios:

l. Coordinar y orientor lo instrumentación de las políticas dirlgidas a niños, jóvenes y personas moyores, en condición de
obondono, situoción de colle o víctimas de odicciones;
ll. Plonear, organizor, supervisor y evaluar el Sistemq General de Bienestor Social de la Ciudod de México, conforme lo
estoblece lo Ley de la materia;
Itl. Promover y prestor serv¡c¡os socioles a lo pobloción pr¡oritorio en la Ciudod de México;
lV, Proponer los lineamientos, normos y modelos de otención básicos que deben regir lo operación y funcionamiento de

los instolqciones y demás infraestructura destinado o lo osistencia social o corgo de las Alcaldías y otros órgonos del
Gobierno;

V. Administrar y operar los estøblecimientos de prestoción de servicios socioles o pobloción prioritørio del gobierno de lo
Ciudod de México;
Vl. Promover lo creoción de diversos mecanismos de financiomiento público y prìvado que permiton fortolecer a los

serv¡c¡os soc¡ales, deducibles de impuestos;
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Vtl, Fomentor y opoyar o løs asociociones, sociedodes civiles y demás entidades privodas, cuyo objeto sea la prestación

de servicios sociales, y en su coso, evøluar sus programos sin perjuicio de los atribuciones que al efecto correspondon a

i';tr?::åiiïri!ìir",r,,oo" y orientación sociat a tos beneficiarios de tos servicios sociotes,"." i

En función de lo anterior, se sugiere canalizar su solicitud ante la Dirección General de Administración y Finanzas en [a

Secretaría de Bienestar e lgualdad Social, ya que es la instancia que en razón de sus atribuciones y ámbito de

competencia puede atender dicha solicitud. Lo anterior, de conformidad a to establecido en [as fracciones l, Vlll, lX y X

del artículo 129 det Capítuto XXll det Manual Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno

de la Ciudad de México, que a la letra dice:

"..,Artículo 129.- Corresponde a los Direcciones Generoles, Ejecutivos o de Áreo encargados de lo administroción en las

Dependencios, en el ómbito de su competencia:

l, Coodyuvar en la progromación y participar en lo qdministracìón de los recursos humonos y materiales, osí como en los

recursos finoncieros destinodos o |os gostos por servicios personoles y materiales de los Dependencìos; conforme a los
políticas, lineomientos, criterios y normas determinqdos por la Secretorío de Adminìstroción y Finonzos;

(.,.)

Vtll. Elaborar, de acuerdo ø las disposiciones jurídicas y odm¡n¡strot¡vos øplicobles, los estrategios paro formulør el

Progroma Anual de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios, de conformldod con las políticos y progromas de lo

Dependencio y de los IJnidødes Adm¡n¡strot¡vos odscritas, así como supervisar su aplicoción; y coordinar la recepción,

guardo, sum¡nistro y control de los bienes muebles, y la asignación y boja de los mismos;

lX, lnstrumentar, de conformidod con la normatividød oplicøble, Ios procesos de licitaciones públicas pøra lø adquisición

de bienes, orrendomiento de bienes inmuebles y contratación de servicios que estoblezco lo Ley de Adquisiciones, así

como sus procedimientos de excepción;

X, Coadyuvor poro la odquisición de bienes, controtoción de servícios y arrendømiento de bienes inmuebles, que realizan

las personos Titulares de los Dependencios y Órganos Desconcentrødos, observondo al efecto las disposiciones jurídicos y

o d m ¡ n ¡strat¡vas o plicob les;..."

En ese tenor, a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Control Presupuestal, se verifica [a Evolucìón

Programática y PresupuestaI de[ Ejercicio de los recursos, manteniendo el registro oportuno de los movimientos
presupuestales, para coadyuvar la asignación y aplicación de los recursos correspondientes al ejercicio fiscal

correspondiente. Asimismo, la Jefatura de Unidad DepartamentaI de Patrimonio lnmobiliario, coadyuva atendiendo las

solicitudes de arrendamiento de inmuebles y verificando que se cuente con la suficiencia presupuestaI para. el

arrendamiento solicitado.

Por lo anterior, y no habiendo otro asunto a desahogar, se emite el presente a fin de sustentar y concluir [a atención
correspo nd iente.

NTAMENTE

ELA ESCAMITLA

SUBDIRECTORA DE ASISTENCIA JURfDICA A POBLACIONES PRIORITAR¡AS

FOLI0S: 286

SVGR

C.c.c.e.p.- C. Benjamín González Pérez. - D¡rector E¡ecut¡vo del IAPP. - controlgest¡on.deiapp@sibiso.cdmx.gob.mx Presente.
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SECRT,TARÍA DE BTENESTAR E IGUALDAD SOCIAL
COORDINACIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL
DIRECCION EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE ATENCION A POBLACIONES PRIORITARTAS
COORDINACION DE I.A. ESTRATEGI,A DE TRANSICION ENTRB LA CALLE Y EL HOG.AR

Ciudad de México, a 30 de enero de 2025

S EB ¡ EN/CG IS/D EIAPP/CETCH/ 0323 I 2025

ASUNTO: SE REMITE IÑFORMACIóN

. :.. :,:)r.:_ . \
':.-,":1û,25:r, .,,. 'i,, -- Jü\re_lA

LIC. CARMELA ESCAMILLA OLGUIN
SUBDIREGTORA DE ASISTENCIA JURIDIcA A PoBLActoNEs pRtoRtTARtAs DE LA
DlREcclóN EJEcurlvA DEL tNsrtruro DE ArENctóru a Èoauc¡òÑls pRtoRtrARtAS
PRESENTE

En atención y respuesta al oficio número MDPPRPA/csP/og43/2025 de fecha 22 deenero
de 2025, suscrito por la DlP. Martha Soledad Ávila Ventura, Presidenta de la Mesa Directiva
en el Congreso de la Ciudad de México lll Legislatura, dirigido al Lic. Benjamín González
Pérez, Dir:ector Ejecutivo del lnstituto de Atención a Poblaciones prioritarias y turnado a la
Coordinación de Estrategia y Transición entre la Calle y el Hogar vía correo eléctrónico para
su atención, mediante el cual manifiesta lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"linico-'se exfrorta respetuosamente a Ia Dirección Generat del Instituto deÁsistencia e
lntegración Social del Gobierno de la Ciudad de México, a evaluar, conforme su suficiencia
presupuestal, la posÍbilidad de rubrìcar los centros de asistencia e integración social
denominados "Plaza del Estudiante" y "Coruña Jóvenes" ubicados en la Cotonia VÍaducto
Piedad y elaborar un plan oPerativo en el gue además de garantizar la integración y protección
de las personas en situación de calle de la atcaldía calco en albergues adecuados se considerael entorno en que se ubican dichos albergues así como tas dìnámicas sociales entre fos
vecinos y los usuarios de los caes para propiciar una mejor convìvencìa" (sic)

specto, se manifiesta que de acuerdo con el Manual Administrativo de la Secretaría de
sión y Bienestar social, con número de registro MA-1g/070622-slBlso-A05A015,
cado el 30 de junio de 2022 en la Gaceta oficiaide la Ciudad de México y disponible en

liga

1

.,i. :'

Al re
lnclu
publi
la

260880.Bdf. se establece que la Coordinación de Ia Estrategia de Transición Entre la Calle yel Hogar (CETECHO) tiene como principales funoones generar estrategias y coordinar
programas y proyectos destinados a abordar y atender la situación social de los grupos en
condiciones de pobreza, exclusión y desigualdad social, cuyos miembros han buscado
alternativas de supervivencia en las calles, con el objetivo de lograr su transición hacia una
vida independiente.

Calle Sur 65-4, número 3246, Colonia Viaducto
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Además, es responsable de diseñar y supervisar las políticas de actuación de la Subdirección
del Albergue Transitorio "San Miguel", la Subdirección del Centro de Valoración y
canalización (cvc), y la subdirección de Trabajo social de dicho centro.

Ahora bien, me permito realizar una aclaración, ya que no es la Dirección General del lnstituto
de Asistencía e lntegración Social como refiere en el escrito, en todo caso es la Dirección
Ejecutiva del lnstituto de Atención a Poblaciones Prioritarias, siendo esta última la encargada
de atender a las personas en situación de calle. En este sentido, La Secretaría de Bienestar e
lnclusión Social (SEBIEN), a través del lnstituto para la Atención de Poblaciones prioritarias
(IAPP), es la responsable de la implementación y coordinación interinstitucional, llevando a
cabo la vinculación con las Alcaldías y otros organismos pertinentes para ofrecer servicios
sociales en beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad.

Dicho esto, y conforme a su solicitud, se aclara que los albergues que se mencionan en su
escrito, ya no operan con dicha denominación; según el "Protocolo interinstitucional de
atención integral a personas en situación de calle en la Ciudad de México", publicado en 2020,
el espacio destinado al albergue "Plaza del estudiante" y "Coruña Jóvenes" fue reasignado
para funcionar corno Centro de Valoración y Canalización ubicado en Calle Sur 65-4, número
3246, Colonia Viaducto Piedad, C.P. 08200, Alcaldía lztacalco, Ciudad de México.

Este centro recibe a los usuarios que, por medio del Área de Brigadas para la Atención a
Población en Calle o decisión propia, llegan, brindándoles atención primaria para curnplir con
los procesos de acercamiento (Monitoreo y valoración lnicial) y, atención (Canalización y
Atención), mientras esperan ser perfilados y posteriormente canalizados a los Gentros de
Asistencia e lntegracién Social (C.A.I.S) o bien, a alguna Asociación u Organización que
cuente con la infraestructura, instalaciones y capital humano idóneo para que las y los
mismos puedan recibir una atención eficiente y de calidad, de conformidad con el perfil de
atención que se arroje de acuerdo con las valoraciones realizadas en materia médica,
psicológica, psiquiátrica y de trabajo social, en cumplimiento y debida observancia de los
Artículos 5, 13 y 14 del Reglamento lnter'no de Convivencia para las Personas Usuarias
Mayores de Edad y Personas Servidoras Públicas del Centro de Valoración y Canalización
(CVC) que al efecto establecen:

Calle Sur 65-4, número 3246, Colonia Viaducto
Fiedad,
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þj

W& SECRETARÍA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL
ðoonon,rA,cló¡ cENERA,L DE rNcl,usróN socr¿,1
DIRECCION EIECUTIVA DEL INSTITUTO DB ATENCION A POBLACIONES PRIORITARIAS
COORDINACION DE LA ESTRATEGI,A DE TRANSICION ENTRE LA CALLE Y EL HOCAR

CIUDAD DE MËXCO
{-:.iì ii i i Å. L- i) i: llr ¡' iì Àl.l:iËr) R t'l¡"{l i} l'¡

Artículo 5.- Una vez que /as personas en situación de calle, acceden a recibir /os seryjcios
sociales que brinda el Centro de Valoración y Canalización, de manera libre, voluntaria e
informada, se /es realizaran valoraciones médica, psicotógica, psiquiátrica y de trabajo
social, a fin de determinar su perfil poblacional para transitar a la segunda etapa det
modelo de iniclusión social, gue se implementará en elAlbergueTransitorio Coacallio bien,
para ser canalizada a algún CAIS u otra institución pública o privada, seg(tn corresponda.

Artículo 13.- EI Centro de Valoración y Canalización;es un espacio en el que /as personas
usuarias permanecen, en tanto se /es realizan las valoraciones correspondienfes, a fin de
integrar el expediente único que permita determinar el perfit poblacionat y decidir el
espacio de canalización más adecuado que les permita cubrir sus necesidadés y mejorar
su calidad de vida sustanclalmente o iniciar un proceso de inc/usión soçial.

Artículo 14.- Los servicios socia/es gue se proporcionan temporalmente en el Centro de
Valoración y Canalización a /as personas usuarias, serán gratuitos y su estan cia no será
mayor a dos días naturales y solo en casos extraordinariog se podrá prorrogar por única
ocasión hasta por un día más, para que posteriormente trans iten a la {egunda fase
denominada Atención o sean canalizados a algún CAIS u otra instifu ción para su atención.

El Centro de Valoración y Canalización brinda atención a personas en situación de calle los
365 días del año, las24 horas del día y es un lugar en donde las personas que carecen de
redes de apoyo familiares y sociales, así como de un espacio de vivienda, pueden acudir a
recibir diversos servicios de manera gratuita, tales como alimentos, baño, iobijas, atención
médica de primer nivel de atención, espacio de pernocta, etc., en términos de ios Artículos
19 y 20 del Reglamento lnterno de Convivencia para las Personas Usuarias Mayores de Edad
y Personas Servidoras Públicas del Centro de Valoración y Canalización, publiôado el día 28
de septiembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad d-e México, que establecen:

Artículo 19.- Los servicios socia/es gue se proporcionan a /as personas usuarias en e/
Centro de Valoración y Canalización, durante su perm anencia, serán de acuerdo con Io
estab/ecido en e/ presénte Reg/amento.

Artículo 20.- Enlas insta/aciones del Centro de Valoración y Canalización, se brindarán ¡os
slguientes seryicios socia/es:

Albergue, cama y dormitorio.
Atención y seguimiento integral a la salud en un primer nivel de atención.
Aseo persona/.

1

2
3
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4. Canalización y acompañamiento.
5. Comedor, a/imentos.
6, Ropa, calzado y blenes necesarios para su atención, eonforme a /a exjste ncia con
la que se cuente.

Dicho todo lo anterior, le comento que evaluar la posibilidad de reubicación del centro de
Valoración y Canalización (CVC), asícomo la designación presupuestal para esta última no
forma parte de las atribuciones de esta Coordinación a mi cargo.

Finalmente, en lo que refiere a las dinámicas de convivencia entre los ciudadanos que residen
en la colonia Viaducto Piedad que rodea el albergue y los usuarios del centro, con el objetivo
de construir un espacio seguro; durante el periodo de gestión del que suscribe, se han
coordinado de manera periódica reuniones vecinales a fin de atender sus inquietudes y
brindar soluciones a los problemas que pueden derivarse de la afluencia de personas en
situación de calle, para asígarantizar la seguridad y calidad de vida de todas y todos.

Sin más que decir, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

NICOLÁS ÓSCNN PASTÉN MONTIEL
COORDINADOR DE ESTRATEGIA DE TRANSICIÓN ENTRE LA CALLE Y EL HOGAR

CETCH/NOPMIADEIaOaS
ATN FOLIO DEIAPP SEBIEN 0286.2025

C.c.c.e.p, Lic. Benjamfn González Pérez. - Director Ejecutivo del lnstiluto de Atención a Poblaciones Prioritarias. -

controldegestion.iapp@sibiso.cdmx,gob.mx

Con fundamento en el Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remolos tecnolôgicos de comunicaclón cotrìo medios oficiales para continuar con las
funciones esenciales y oe eotablecen medidas para lo celebración de las soslones de los Órganos Coleglados en las Depenrlencias, órganos Desconcentrados,
Entldâdes de la Adnlinlgtración Pública y Alcaldfas de la Ciudad de Méxlco, con motlvo de la enrergencia sanitaria por causa de fueria mayor del Consejo de
salud ds la Ciudad de México, publlcsdo en la Gâcela oflcial de la Ciudad dc México ol 6 rlê abrll dè 2020, que c¡n su punto Segu¡tdo establecé: "1.,.j r-as
comunicaciones por correo electrónico institucionâl entre las Dependencias, órganos Desconcentrados, Entldades y Alcaldfas de la Administraciórr púúlica de
la Cludad de México, serán consideradas comunicaclones ofiqial0s y lcndrán val¡dez jurfdlcâ plena (...)'
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